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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
InstItuto MunIcIpal de cultura y turIsMo

Convocatoria para la concesión de ayudas a proyectos 

culturales y creación artística, año 2018

Con el fin de ayudar a todas aquellas asociaciones culturales que quieran desarrollar
un proyecto cultural, así como a los grupos de aficionados dedicados al teatro, la música,
la danza o las manifestaciones audiovisuales, avalados por una trayectoria de trabajo y
dedicación de sus miembros a las citadas artes y que presenten un proyecto serio y
riguroso, el Instituto Municipal de Cultura y Turismo del Ayuntamiento de Burgos realiza una
convocatoria de subvenciones para el desarrollo de actividades durante el año 2018, de
acuerdo con las siguientes 

B A S E S

Primera. – Finalidad y objeto de las ayudas de la convocatoria.

1.1.  El presente acuerdo tiene por objeto la concesión de ayudas económicas, en
régimen de concurrencia competitiva, a las asociaciones culturales de Burgos al objeto de
fomentar la realización de un proyecto cultural en la ciudad durante el año 2018, proyectos
de creación en el campo de las artes escénicas (teatro y danza), artes plásticas o
audiovisuales (cine, vídeo, arte digital, etc.) y de la música (creación musical en todos sus
estilos y vertientes). Quedan excluidos los proyectos referidos a perfeccionamiento y
cualificación (cursos, jornadas, seminarios, talleres, etc.).

1.2.  Se entenderá al efecto como proyecto cultural toda aquella propuesta de
actividad o programa de actividades de raíz cultural, relacionadas con las artes o la
educación y con unos destinatarios no restringidos a un determinado grupo social, de
edad, etc. Por ello serán desestimados todos aquellos proyectos que incidan en el campo
de la acción social y de la animación socio comunitaria.

1.3.  No se concederán subvenciones para inversiones en infraestructuras, obras o
acondicionamiento de locales destinados a la realización de estos programas o proyectos.

1.4.  No serán objeto de subvención las programaciones anuales de actividades que
no se desglosen en proyectos concretos. 

1.5.  Las subvenciones otorgadas no podrán destinarse, a su vez, a subvencionar a
terceros.

Segunda. – Beneficiarios.

2.1.  Podrán ser beneficiarios de estas ayudas todas aquellas asociaciones
culturales que reúnan los siguientes requisitos:

a)  Estar constituidas de conformidad con la normativa vigente y debidamente
inscritas en los registros correspondientes.
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b)  Estar inscritas, además, en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento
de Burgos en la fecha de finalización de presentación de instancias.

c)  Carecer de ánimo de lucro.

d)  Tener acreditados en sus Estatutos como objeto social la realización de
actividades culturales.

e)  Tener su domicilio social en la ciudad de Burgos.

2.2.  No podrán obtener la condición de beneficiarios las asociaciones en quienes
concurran algunas de las prohibiciones en los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.3.  No podrán acogerse a estas ayudas las asociaciones beneficiarias de
subvenciones concedidas en convocatorias anteriores que no hayan justificado en tiempo
y forma la aplicación dada a los fondos recibidos, o reintegrado, en su caso, el importe de
las mismas, ni aquellas que no se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias
con el Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

2.4.  Tampoco podrán acogerse a estas ayudas aquellas asociaciones que hayan
firmado o vayan a firmar, en el mismo ejercicio Convenio para el mismo objeto con el
Instituto Municipal de Cultura y Turismo.

2.5.   Igualmente, se denegará la subvención a los proyectos que sean
subvencionados por parte del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, o los que sean objeto de
otra convocatoria de este Instituto o del Ayuntamiento de Burgos.

Tercera. – Dotación presupuestaria.

3.1.  La cuantía global máxima de la presente convocatoria asciende a cincuenta
mil euros que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 334.48906 del
presupuesto del Instituto Municipal de Cultura y Turismo para el año 2018. 

Cuarta. – Solicitudes y documentación.

4.1.  Las solicitudes, debidamente firmadas por el Presidente de la asociación
cultural, irán dirigidas a la Presidencia del Instituto Municipal de Cultura y Turismo, según
modelo que figura en el Anexo I de esta convocatoria, pudiendo presentarse bien
directamente en el Registro General del Ayuntamiento de Burgos o conforme a lo dispuesto
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. 

4.2.  Deberá acompañar a la solicitud la siguiente documentación:

a)  Proyecto detallado de la actividad concreta para cuya realización se solicita la
ayuda, expuesto conforme al modelo que figura como Anexo II, y que incluirá:

1.  Título del proyecto.

2.  Antecedentes.

3.  Objetivos y resultados esperados (objetivos generales y específicos).

4.  Localización, calendario y destinatarios del proyecto.
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5.  Recursos humanos, materiales y financieros con los que cuenta la asociación
para la realización de la actividad.

6.  Desarrollo del proyecto y su presupuesto (previsión de gastos e ingresos,
incluyendo en éstos la relación de las ayudas o subvenciones solicitadas a otras entidades)

7.  Viabilidad del proyecto.

8.  Evaluación.

b)  Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.

c)  Fotocopia del número de cuenta bancaria en la que se ingresará la subvención.

d)  Declaración responsable de encontrarse al corriente de sus obligaciones
tributarias y de seguridad social, según modelo que figura en el Anexo III.

e)  Declaración responsable de no estar incursa la asociación en ninguna de las
causas de incompatibilidad o prohibición del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones
para obtener subvenciones, según modelo que figura como Anexo IV.

f)  Memoria explicativa de las características sustanciales de la entidad solicitante,
según modelo que figura como Anexo V.

g)  Cualquier otro documento o material que se estime oportuno para una mejor
valoración del proyecto presentado.

4.3.  La falta de presentación junto a la solicitud del contenido total del proyecto
para el que se solicita la ayuda será causa de exclusión de la petición cursada.

Quinta. – Plazo de presentación de solicitudes y subsanación de defectos.

5.1.  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados
a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
provincia de Burgos.

5.2.  Si la documentación aportada no reúne los datos que se exigen en las
presentes bases, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la
falta o acompañe el documento correspondiente, de conformidad con lo previsto por el
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas con el apercibimiento de que, si así no lo hiciere se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos de la misma Ley.

Sexta. – Tramitación y criterios para la concesión de las ayudas.

6.1.  Serán órganos de instrucción del procedimiento los Servicios de administración
general del Instituto Municipal de Cultura y Turismo que realizarán de oficio cuantas
actuaciones estimen oportunas para la comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse el acuerdo.

6.2.  Los servicios técnicos del Instituto evaluarán las solicitudes presentadas
teniendo en cuenta los siguientes criterios:
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Séptima. – Resolución.

7.1.  El Consejo Ejecutivo del Instituto Municipal de Cultura y Turismo, tras la emisión
de los correspondientes informes por la Comisión de Valoración, adoptará el acuerdo
relativo a las asociaciones a las que se concederá la ayuda así como la cuantía de la
misma, sin perjuicio de que pueda exigir una ampliación de la documentación aportada.

7.2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no
podrá exceder de seis meses, contados a partir de la publicación de la presente
convocatoria. 
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7.3.  El pago de las ayudas se realizará con carácter previo a la justificación, a
favor de las asociaciones beneficiarias, y se tramitará posteriormente a la resolución de
concesión. 

El pago se realizará anticipando un 70% del importe total de la subvención que se
abonará en los días posteriores a la firma del convenio por ambas partes. El 30% del
importe restante será abonado previa justificación del cumplimiento de la finalidad para la
que se concedió la subvención y una vez haya sido remitida la documentación justificativa
en la forma establecida en este convenio.

Octava. – Obligación de justificar las ayudas.

8.1.  La asociación informará a los servicios técnicos del Instituto Municipal de
Cultura y Turismo el comienzo, desarrollo y terminación del proyecto subvencionado. 

8.2.  La justificación del destino dado a la subvención concedida se efectuará en el
Instituto Municipal de Cultura y Turismo, en el plazo máximo de dos meses contados a
partir de la fecha de recepción del pago, mediante la presentación de la siguiente
documentación:

1. – Copia del acuerdo de resolución.

2. – Memoria de las actividades desarrolladas que acredite el cumplimiento de la
finalidad para la que fue concedida la ayuda. Dicha memoria irá acompañada de
documentación que evidencie su efectiva realización (certificado de actuaciones,
inserciones publicitarias, carteles, etc.) y de ejemplares de los programas, carteles, etc.
donde conste expresamente la mención del patrocinio del Instituto Municipal de Cultura
y Turismo.

3. – Memoria económica que incluya un resumen detallado del 100% de los ingresos
y gastos relacionados con la gestión del proyecto, al que se unirán las facturas
acreditativas de los gastos efectuados en la realización de las actividades, las cuales
deberán cumplir los requisitos establecidos en la normativa fiscal que regula el deber de
expedición de facturas por empresarios y profesionales. En caso de presentar más de una
factura se realizará una relación de las mismas, indicando conceptos e importes de los
gastos a que se refieran, firmada por quien formalizó la solicitud. Se acompañarán además,
los documentos justificativos del pago (extracto bancario y/o justificante de transferencia
o sello y firma de la empresa que gira la factura). 

Esta documentación deberá presentarse en original, sin perjuicio de adjuntar
fotocopia para su compulsa y devolución, si así lo solicitan los interesados.

4. – Declaración jurada firmada por el Presidente de la asociación comunicando la
concesión o no de otras subvenciones o aportaciones de entidades públicas o privadas
para el mismo proyecto o actividad y, en su caso, declaración de que todas las referidas
ayudas no superan el 100% del coste de la actividad realizada.

8.3.  No se admitirá otro modo de justificación y el plazo para proceder a la misma
es improrrogable.
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A estos efectos se consideran gastos subvencionables por este organismo:

– Adquisición de materiales para la realización de las actividades (escenografía,
vestuario, soportes y materiales para obra artística, producción fotográfica, etc).

– Iluminación y sonido en espectáculos.

– Alquileres de espacios en los que elaborar, ensayar o desarrollar las actividades
propuestas.

– Alquileres de instrumentos musicales, compra de partituras, derechos teatrales, etc.

– Encargo de obras musicales o teatrales inéditas a autores, que puedas contribuir
a la creación artística.

– Transporte de materiales para el desarrollo de actividades.

– Gastos de imprenta: Convocatorias, programas de actividades y de mano y
carteles anunciadores de los actos públicos.

– Edición de libros y cedés (u otros soportes informáticos de difusión de creación
artística).

Novena. – Obligaciones de los beneficiarios.

9.1.  Los beneficiarios, por el solo hecho de solicitar las ayudas, se comprometen a
aceptar el contenido de estas bases, así como a cumplir las siguientes obligaciones:

A)  Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda, sin que quepa
cambio o modificación alguna del objeto o finalidad para la que se concedió. En cualquier
caso, toda incidencia que suponga modificación del programa inicial de la actividad deberá
estar autorizada por el Instituto Municipal de Cultura y Turismo.

B)  Justificar adecuadamente la subvención ante el órgano concedente, en el plazo
y forma establecido en la base octava.

C)  Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano
concedente y las de control financiero que correspondan a la Intervención Municipal.

D)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados.

E)  Incorporar de forma visible, en todo tipo de publicidad y difusión que se realice
sobre el desarrollo del proyecto aprobado, el patrocinio del Instituto Municipal de Cultura
y Turismo del Ayuntamiento de Burgos, con el logotipo del IMC en los trabajos impresos
y en cualesquiera de las formas de difusión que se realicen del proyecto subvencionado.

Décima. – Responsabilidades y reintegros.

10.1.  En el supuesto de que la asociación perceptora de la ayuda no llevase a cabo
la actividad subvencionada o ésta no responda efectivamente al planteamiento expuesto
en el proyecto presentado, no justificase la ayuda concedida, o se incurra en cualquier
otra causa de las previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
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de Subvenciones, quedará obligada a reintegrar al Instituto Municipal de Cultura y Turismo
la cantidad percibida, sin perjuicio de que puedan aplicarse otras sanciones concurrentes
(artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).

Undécima. – Concurrencia y revisión de las subvenciones.

11.1.  El importe de las ayudas reguladas en estas bases no podrá, en ningún caso,
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con ayudas de otras
Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, supere el coste del
proyecto de que se trate.

11.2.  Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas o
patrocinios por otras Administraciones públicas o entes públicos o privados, podrá dar
lugar a la modificación de la concesión.

Duodécima. –

12.1.  La presentación de las solicitudes implica la aceptación en su totalidad de
las presentes bases. En caso de duda sobre los particulares contenidos en éstas, el
Instituto Municipal de Cultura y Turismo se reserva el derecho de interpretación.

12.2.  La concesión de una ayuda no implica la adquisición de derechos para la
percepción de otras en años sucesivos.

Decimotercera. – Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en estas bases será de aplicación lo preceptuado en las Bases
de Ejecución del Presupuesto y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad
de Castilla y León.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y formas previstos en la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Burgos, a 3 de octubre de 2018.

La Presidenta del Instituto Municipal de Cultura y Turismo,
Lorena de la Fuente Ruiz

*    *    *
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*    *    *
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*    *    *
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A N E x O  I I I

DECLARACIóN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS y DE SEGURIDAD SOCIAL

D/D.ª ……………………………………………………………………………………, con
DNI número …………………, y con domicilio en ………………………………………………,
en ……………………………………………………………………………………………………,
en su calidad de ……………………………………………………………………………………,
de la entidad denominada …………………………………………………………………………,
con CIF …………………

DECLARA

Que esta entidad esta al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y de Seguridad Social.

y para que así conste a los efectos oportunos, se expide la presente declaración,
en ……………………………, a ……… de …………………… de 2018.

Firma del/la declarante

V.º B.º
El/la Presidente/a

Fdo.: ……………………………

*    *    *
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A N E x O  I V

DECLARACIóN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSA LA ENTIDAD EN LAS
PROhIBICIONES DEL ARTíCULO 13 DE LA LEy GENERAL DE SUBVENCIONES

D/D.ª ……………………………………………………………………………………, con
DNI número …………………, y con domicilio en ………………………………………………,
en ……………………………………………………………………………………………………,
en su calidad de ……………………………………………………………………………………,
de la entidad denominada …………………………………………………………………………,
con CIF …………………

DECLARO 

Que esta entidad no incurre en ninguna de las causas de incompatibilidad o
prohibición para obtener subvenciones que figuran en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones (BOE número 276, de 18 de noviembre de 2003).

y para que así conste a los efectos oportunos, se expide la presente declaración,
en ……………………………, a ……… de …………………… de 2018.

Firma del/la declarante

V.º B.º
El/la Presidente/a

Fdo.: ……………………………

*    *    *
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